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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO NÚMERO 186

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de abril de 2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado

son colaboradores del Presidente de la República  en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los

órganos y entidades de la administración pública nacional,

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos

competentes a su ramo, de conformidad con la Ley,

pudiendo delegar en los Subsecretarios de Estado,

Secretario General y Directores Generales, el ejercicio

de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los

Secretarios de Estado emitir Acuerdos y Resoluciones

en los asuntos de su competencia  y en aquellos que les

delegue el Presidente de la República y que la firma de

esos actos será autorizado por el Secretario General

respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se

entiende posible siempre y cuando se dirija de manera

rauda, económica y eficiente a satisfacer el interés

general y que, en definitiva, resulte en una simplificación

de los procesos que se llevan a cabo en la Administración

Pública.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

CONSIDERANDO: Que el Licenciado WILFREDO

RAFAEL CERRATO RODRIGUEZ, Secretario  de

Estado   en  el  Despacho  de  Finanzas,   estará  ausente de

sus  funciones   durante  los días Lunes 02 y Martes 03 de

Mayo de 2016, de acuerdo a la agenda siguiente:

• Viaje Oficial a la Ciudad de Washington, con el objeto

de formar parte de la Delegación de Honduras,

conformada por el Doctor Jorge Ramón Hernández

Alcerro, Ing. Roberto Ordóñez y el Ing. Marco Bogran,

con el propósito de sostener reuniones con

funcionarios de Credit Suisse, JM Morgan, Director

del Programa de MCC para Honduras, y especialistas

del Programa MIGA-Banco Mundial.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en

aplicación de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley

General de la Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley

de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en el Licenciado, CARLOS

MANUEL BORJAS CASTEJON, Subsecretario de

Finanzas y Presupuesto, las funciones del Secretario de

Estado en el Despacho de Finanzas,  para que en ausencia

del Titular  de la misma, asuma las funciones, atribuciones

y deberes correspondientes al  cargo  durante los días 02

y 03 de mayo de 2016.

SEGUNDO:  Los delegados son responsables de las

funciones  delegadas.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO: El  presente Acuerdo es de ejecución

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

COMUNIQUESE:

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO

SECRETARIA DE FINANZAS

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA

 SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No.  19-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-

A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación

de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la

Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la

Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la renuncia interpuesta por

ORLANDO FRANCISCO GARCIA MARADIAGA, del

cargo de Director General del Instituto Nacional Penitenciario, a

quien se le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a

partir de su fecha de notificación y debe publicarse en el Diario

Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año

dos mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO, POR LEY  EN LOS

DEPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No.  20-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-
A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación
de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la
Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la
Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano LUIS ROBELO,

VALLADARES CASTELLANOS, en el cargo de Director
General del Instituto Nacional Penitenciario.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha de notificación y debe publicarse en el Diario
Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año
dos mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO, POR LEY  EN LOS

DEPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes la

CONTRATA DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS
NACIONALES PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA MEDIANTE EL PROYECTO HIDRO-
ELÉCTICO ZINGUIZAPA ETAPA I Y II.
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente

dice: “RESOLUCIÓN No.1722-2015. SECRETARÍA DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-

TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

nueve de diciembre del dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha  nueve

de diciembre del año dos mil catorce, misma que corre a Expediente

PJ-09122014-1587 por el abogado SAÚL BERRÍOS

GALINDO, quien actúa en su condición de apoderado legal de la

Organización No Gubernamental de Desarrollo denominada,

ASOCIACIÓN R.B.C. GUAIMACA, con domicilio en colonia

Villa Blanca, una cuadra al Este del Instituto José de la Rosa

Rodríguez, municipio de Guaimaca, departamento de Francisco

Morazán; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad

Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta

Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.2011-

2015 de fecha 20 de octubre del 2015.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada

“ASOCIACIÓN R.B.C. GUAIMACA” , se crea como

asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter

privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro cuyos

objetivos contribuyen al desarrollo humanitario e integral de la

población; asimismo sus disposiciones estatutarias no contrarían

las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres

por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió

el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero

del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en

los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica

para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los

Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.03-

A-2014 de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano

RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como Secretario de

Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, modificado mediante Acuerdo

Ejecutivo.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en

uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo

245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado

mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y

120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del

Código Civil; 1, 2 primer párrafo, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento

para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo

(ONGD); 1 y 2 del  Reglamento de la Ley Especial de Fomento

para las Organizaciones No Gubernamentales de

Desarrollo(ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la

ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL DE DESA-

RROLLO (ONGD) DENOMINADA, Organización No

Gubernamental de Desarrollo denominada ASOCIACIÓN R.B.C.

GUAIMACA, con domicilio en colonia Villa Blanca, una cuadra

al Este del Instituto José de la Rosa Rodríguez, municipio de

Guaimaca, departamento de Francisco Morazán y aprobar sus

Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACION NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),

DENOMINADA ASOCIACION R.B.C. GUAIMACA

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 01.- Se constituye la ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), como

asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter

privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro, la cual se

denominará Asociación R. B. C. Guaimaca, que en lo sucesivo

en estos Estatutos se identificará como “LA ASOCIACIÓN”.

Artículo 02.- La duración de la “LA ASOCIACIÓN”, será

por tiempo indefinido, se regirá por lo establecido en los Estatutos

y su reglamento,   así como por el Código Civil, en lo que se refiere

a las personas jurídicas sin fines de lucro, por la Ley Especial de

Fomento para las Organizaciones No Gubernamentales de

Desarrollo (ONGD), su Reglamento, los Convenios Internacionales
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ratificados por el Estado de Honduras y por las demás leyes vigentes

en la República de Honduras.

Artículo 03.- El domicilio de  “LA ASOCIACIÓN” será en

la colonia Villa Blanca, una cuadra al Este del Instituto José de la

Rosa Rodríguez, municipio de Guaimaca, departamento de Francisco

Morazán y podrá establecer oficinas en todo el territorio nacional y

en el extranjero.

CAPÍTULO II

DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 04.- “LA ASOCIACIÓN” tiene como finalidad: es

lograr una sociedad más consciente y solidaria en donde se valoren

y respeten las diferencias humanas, propiciando espacios de

participación de las personas con discapacidad y sus familias para

superar la pobreza y eliminar la discriminación social. Buscando

lograr la rehabilitación integral, la igualdad de oportunidades y la

integración social de las personas con discapacidad para alcanzar

una mejor calidad de vida.

OBJETIVOS

Artículo 05.- “LA ASOCIACIÓN”, tiene como objetivos

los siguientes: a) Promover y desarrollar programas y proyectos

de carácter social, educativos, culturales y recreativos

especialmente a favor de los niños(as) jóvenes y adultos con

discapacidad para atender a su educación, rehabilitación e

integración y promover el desarrollo humano e integral de la

población. b) Estrechar relaciones con otras organizaciones sociales

de orden público o privado, que en forma humanitaria presten sus

servicios a esta población. c) Desarrollar relaciones de amistad,

colaboración y coordinación con entidades locales, nacionales e

internacionales que propicien iguales o parecidos fines dentro y

fuera del país. d) Estimular el intercambio social y técnico entre

padres de familia y el voluntariado, para fomentar la armonía,

compañerismo y responsabilidad compartida para el logro del

proceso formativo y de rehabilitación de niños(as) y jóvenes con

discapacidad, mejorando su calidad de vida. e) Velar porque se

cumplan los derechos de los niños(as), jóvenes y adultos con

discapacidad, procurando el goce de igualdad de oportunidades en

todos los ámbitos de la sociedad. f) Estimular la participación y

protagonismo de los niños(as), jóvenes con discapacidad y padres

para el cumplimiento y defensa de sus derechos y leyes existentes.

g) Desarrollar propuestas y acciones encaminadas a incidir en el

cumplimiento de los convenios políticos y leyes protectoras de la

población con discapacidad. Para alcanzar sus objetivos la

Fundación podrá realizar cualquier actividad lícita que coadyuve a

alcanzar los objetivos generales de la Fundación y los enunciados

anteriormente previa autorización de los Entes Estatales

correspondientes. h) Coadyuvar con el Estado en las Políticas

Públicas, Programas y Proyectos a favor de personas con

discapacidad.

CAPÍTULO III

DE LOS MIEMBROS

Artículo 06.- Serán miembros de “LA ASOCIACIÓN”,

todas las personas naturales o jurídicas debidamente constituidas,

admitidos por la Asamblea General e  inscritos como tales en el

libro de miembros que a tal efecto lleve “LA ASOCIACIÓN”.

CLASES DE MIEMBROS. Se establecen tres categorías de

Miembros: a) Miembros Fundadores, b) Miembros Activos, c)

Miembros Honorarios.

Artículo 07.- Son miembros Fundadores: Las personas que

suscribieron el acta de constitución de “LA ASOCIACION”.

Artículo 08.- Son miembros Activos: Las personas naturales

o jurídicas legalmente constituidas, que ingresan a “LA

ASOCIACIÓN” posteriormente a la constitución, presentando

ante la Junta Directiva solicitud la que deberá ser aprobada por la

Asamblea General, y que se encuentren debidamente inscritos como

tales.

Artículo 09.- Serán miembros Honorarios: Todas aquellas

personas naturales o Jurídicas legalmente constituidas, nacionales

o extranjeras, que por su cooperación en la consecución de los

fines y objetivos de “LA ASOCIACIÓN”, la Asamblea General

concede tal mérito.

Artículo 10.- Las Personas Jurídicas que sean miembros de

“LA ASOCIACIÓN”, serán representadas ante la Asamblea

General y Junta Directiva por la persona que ésta nombre,

acreditando dicha representación mediante certificación de punto

de acta en la cual la Asamblea General de la o las personas jurídicas

miembros acordaron tal nombramiento, asimismo deberán acreditar

su existencia jurídica debidamente inscrita.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 11.- Son derechos de los miembros Fundadores y

Activos: a) Elegir y ser electos, b) Presentar mociones y peticiones

a las autoridades de las mismas, c) Ejercitar su derecho de voz y

voto, d) Pedir  información relacionada con la situación financiera

y operativa de “LA ASOCIACIÓN”, cuando lo soliciten, e) Recibir

y portar credenciales que lo acrediten como miembro de “LA

ASOCIACIÓN” ante las autoridades, entidades nacionales y

extranjeras, f) Conservar su calidad de miembro en caso de ausencia

del país.

Artículo 12.- Son derechos de los miembros  Honorarios: a)

Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones

de la Junta Directiva con voz pero sin voto, b) Formar parte de las

comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea

General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro
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de la toma de decisiones de las mismas, c) Recibir y portar

credenciales que lo acrediten como miembro de la “LA

ASOCIACIÓN” ante las autoridades, entidades nacionales y

extranjeras.

Artículo 13.- Son deberes de los miembros Fundadores y

Activos: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes Estatutos,

reglamentos y demás disposiciones adoptadas de conformidad con

los mismos, b) Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan

los objetivos y fines de la ONGD, c) Concurrir a las Asambleas,

sesiones y reuniones a las que fueren convocados, d) Desempeñar

con el más alto grado de responsabilidad  los cargos y comisiones

que les confíen, e) Representar con dignidad y decoro a la ONGD.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 14.- Se prohíbe a todas las clases miembros: a)

Comprometer o mezclar a la “LA ASOCIACIÓN” en asuntos

que sean contrarios a los fines y objetivos perseguidos por la misma,

b) Hacer propaganda política dentro de la misma a favor de

determinadas ideologías políticas, c) Los miembros no podrán

disponer de los bienes de “LA ASOCIACIÓN” para fines

personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS

DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Artículo 15.- Todos los miembros de “LA ASOCIACIÓN”

tendrán que dar cumplimiento con los Estatutos de “LA

ASOCIACIÓN”.

Artículo 16.- El incumplimiento de los presentes Estatutos

estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y

privada. b) Amonestación por escrito. c) Suspensión temporal por

el término de seis meses. d) Expulsión definitiva. Previo aplicar las

sanciones antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un

expediente disciplinario el cual   notificará al miembro, a efecto de

ser escuchado en audiencia, si los hechos imputados quedaren

desvirtuados, se levantará la respectiva acta y se cerrará el

expediente.  En caso de no desvirtuar los hechos la Junta Directiva

levantará acta y lo someterá a la Asamblea General Extraordinaria

el expediente disciplinario para que esta proceda a aplicar la sanción

que amerite.  Si el miembro a quien se le ha iniciado un proceso no

asiste a la audiencia, se le tendrá por rebelde y se continuará con el

procedimiento hasta finalizar con aplicación de la respectiva sanción.

El miembro sancionado podrá interponer recurso de reposición ante

la Junta Directiva dentro de los cinco días hábiles siguiente a la

notificación de la sanción, para que ésta lo remita a la Asamblea

General Extraordinaria, quien resolverá el recurso. Contra dicho

recurso no procederá recurso alguno, quedando expedita la instancia

judicial correspondiente.

CAPÍTULO IV

 DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 17.- La Asociación R.B.C “Guaimaca” establece

como principios de su accionar los siguientes: honestidad, respeto,

responsabilidad, solidaridad, voluntariado y espíritu de servicio.

Artículo 18.- Conforman los órganos de gobierno de “LA

ASOCIACIÓN”: a) ASAMBLEA GENERAL. b) JUNTA

DIRECTIVA. c) ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN; y, d)

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ASAMBLEA

GENERAL.

Artículo 19.- La Asamblea General es la máxima autoridad

de “LA  ASOCIACION” y estará integrada por todos los

miembros Activos y Fundadores debidamente inscritos como tales.

Ningún miembro de la Asamblea General devengará salarios, sueldo

o cualquier remuneración por actos propios de su cargo.

Artículo 20.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o

Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Artículo 21.- DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria

para las  Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas por el

Presidente y Secretario de la Junta Directiva de forma escrita,

misma que deberá contener la agenda a tratar  y el tipo Asamblea;

con 15 días de anticipación, convocatoria que deberá contener el

día, lugar, fecha y la agenda a tratar, la cual será entregada a cada

uno de los miembros personalmente o vía correo electrónico, la

convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará con

5  días de anticipación como mínimo con las mismas formalidades

establecidas para la Asamblea Ordinaria.

Artículo 22.- La Asamblea General Ordinaria se celebrará

en el mes de diciembre de cada año y la Asamblea General

Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo estime

conveniente.

Artículo 23.- DEL QUORUM: Para que la Asamblea General

Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos

la mitad más uno de los miembros inscritos, y si dicho número no

se lograre en primera convocatoria, la Asamblea se celebrará

válidamente una hora después con los miembros que asistan y para

la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la presencia

de las dos terceras partes de los  miembros inscritos, de no lograrse

reunir dicho quórum se hará un día después con los miembros que

asistan.

Artículo 24.- Son atribuciones de la Asamblea General

Ordinaria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta

Directiva de “LA ASOCIACIÓN”, b) Autorizar los planes y la

inversión de los fondos de “LA ASOCIACIÓN” y los proyectos

que se sometan a discusión por los miembros de la Junta Directiva,
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de acuerdo con los fines y objetivos de la misma, c) Admitir nuevos

Miembros, d) Aprobar el Plan Operativo Anual de “LA

ASOCIACIÓN”, e) Aprobar los Informes Financieros sometidos

por la Junta Directiva, f) Nombrar los miembros que integren el

órgano de fiscalización, g) Discutir y aprobar los presentes Estatutos

y el Reglamento Interno, h) Las demás que le correspondan como

autoridad máxima de “LA ASOCIACIÓN”.

Artículo 25.- Atribuciones de la Asamblea General

Extraordinaria en los siguientes casos: a) Discutir y aprobar las

reformas, enmiendas de los presentes Estatutos. b) Discutir y

aprobar las reformas del Reglamento Interno. c) Discutir y acordar

la disolución y liquidación de “LA ASOCIACIÓN”.  d) Resolver

la impugnación de los acuerdos. e) Cualquier otra causa calificada

por la Junta Directiva.

Artículo 26.- DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la

Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es

decir, por la mitad más uno de los votos de los asistentes y en la

Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría

calificada, es decir por dos tercios de voto de los asistentes a la

Asamblea. Dichas decisiones podrán ser impugnadas por los

miembros de Asamblea General, cuando estén en contraposición

con los presentes Estatutos, su Reglamento o violente la legislación

hondureña vigente; impugnación que se presentará ante la Junta

Directiva dentro de los tres (3) días siguientes, quien las remitirá a

la Asamblea General Extraordinaria, para que conozca la

impugnación, quien resolverá dentro del término de diez días, dicho

procedimiento será reglamentado.

Artículo 27.- Todos los acuerdos emanados tanto en la

Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre

que se ajusten a los presentes Estatutos, tienen carácter obligatorio

para todos los miembros, quienes no podrán alegar desconocimiento

de las mismas.

Artículo 28.- El miembro que por causa justificada

comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria

o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado por otro miembro.

En ningún caso se puede dar la doble representación.

MECANISMOS DE TRANSPARENCIA

Artículo 29.- Al final de cada Asamblea General se formulará

el acta de la misma, la que contendrá las decisiones tomadas y

será sometida a la consideración de los asistentes. Al ser aprobada

se asentará en el libro correspondiente autorizado por la autoridad

competente, acta que será firmada por todos los miembros de la

fundación asistentes, las cuales estarán en custodia del Secretario

y a la disposición de todos los miembros de “LA ASOCIACIÓN”

y sujetos a auditorías internas como auditorías de las organizaciones

cooperantes y por las instituciones estatales en caso de recibir

fondos públicos a efectos de garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 30.- La Junta Directiva es el Órgano de dirección de

“LA ASOCIACIÓN” y estará integrada de la siguiente manera:

a) Presidente/a, b) Vicepresidente/a, c) Secretario/a,

d) Tesorero/a, e) Cuatro Vocales. Ningún miembro de la Junta

Directiva, devengará salarios, sueldo o cualquier remuneración por

actos propios de su cargo.

Artículo 31.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea

General Ordinaria y los miembros electos para la misma se

desempeñarán en su cargo ad honorem durante dos años, éstos

podrá ser reelectos por un período más.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 32.- La elección de la Junta Directiva se hará en

Asamblea General Ordinaria y los nominados a los cargos directivos

se harán a propuesta de los miembros Fundadores y Activos y

sometidos a votación de la Asamblea, siendo electos por mayoría

simple, es decir la mitad más uno de los votos de los miembros

inscritos que asistan a dicha Asamblea. La votación se hará en

forma secreta. La Junta Directiva electa tomará posesión el mismo

acto de su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 33.- La Junta Directiva se reunirá en sesión Ordinaria

una vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime

necesario y conveniente. Para que dichas reuniones sean válidas

es necesaria la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros.

En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán

representaciones.

Artículo 34.- Los  acuerdos y resoluciones deberán constar

en Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el

Presidente y Secretario en  notas, las cuales indicarán el número

de folio en su última página, dichas actas, deberán ser firmadas por

todos los asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los que

ignoren, imprimirán su huella digital. Los miembros de la Junta

Directiva se abstendrán de opinar y votar en asuntos que tengan

interés personal o familiar o de sus socios comerciales o

profesionales, sus cónyuges, su compañera o compañero de hogar,

o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de

afinidad; en tal caso, deberán excusarse del conocimiento del asunto

a tratar. Será nula la decisión que se adopte en violación a esta

disposición, si la misma favorece las pretensiones de alguno de los

miembros de la Junta Directiva. Todas las resoluciones tomadas

por la Junta Directiva deberán tomarse por mayoría de votos, en

caso de empate, el Presidente tendrá doble voto.
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ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 35.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

atribuciones:  a) Adoptar la política que debe seguir para alcanzar

los fines de “LA ASOCIACIÓN” y preparar los planes de acción

que correspondan; b) Revisar los informes mensuales sobre las

actividades de “LA ASOCIACIÓN”;  c) Elaborar el presupuesto

semestral que se someterá a la Asamblea General de Socios;  d)

Llenar las vacantes que se produzcan en los cargos a  Directores;

e) Preparar y presentar un informe anual sobre actividades a la

Asamblea General de Socios; f) Elaborar el proyecto de reglamento

interno para ser sometido a discusión y aprobación de la Asamblea

General según sea el caso; g) Publicar el estatuto y demás

Reglamentos de “LA ASOCIACIÓN” para conocimiento de los

miembros y del público en general;  h) Fomentar la impresión de

publicaciones periódicas de divulgación de conocimientos

relacionados con los fines de “LA ASOCIACIÓN”.

Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Ostentar

la representación oficial y legal de “LA ASOCIACIÓN”. b)

Elaborar con el Secretario la agenda de las sesiones y convocar

por medio de éste a sesión de Junta Directiva y Asambleas

Generales. c) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y la

Instalación de las Asambleas Generales y dirigir sus deliberaciones.

d) En caso de empate decidir con doble voto la resolución de la

Junta Directiva y la Asamblea General.  e) Autorizar y suscribir
documentos públicos o privados con autorización de la Asamblea
General.  f) Resolver con el Secretario y Tesorero cualquier asunto
de urgencia y dar cuenta de lo actuado por la Junta Directiva.  g)
Solicitar cuentas bancarias y la obtención de chequeras la cual se
utilizará para elaborar pagos, cheques que llevarán las firmas del
Presidente y el Tesorero para retiro de fondos.  h) Ordenar la
práctica de arqueos y auditorías una vez autorizadas por la Junta
Directiva.  i) Vigilar para que los comités nombrados por la

Asamblea General o por la Junta Directiva cumplan con diligencia
las obligaciones de su cargo y así mismo.  j) Velar por el debido
cumplimiento de sus deberes y de todos los miembros de la Junta
Directiva.  k) Firmar la correspondencia que sea de su competencia.
l) Cumplir fielmente con los mandatos de la Asamblea General.
m) Nombrar comités de trabajo transitorios cuando lo considere
necesario previa autorización de la Junta Directiva. n) Coordinar
todas las actividades de la Junta Directiva así como de los miembros
de LA ASOCIACIÓN y en general todas aquellas que ameritan
una dirección acertada.  ñ) Rendir cada año un informe escrito a la
Asamblea General sobre las actuaciones de la Junta Directiva.

Artículo 37.- Atribuciones del Vicepresidente: a) Asistir al

Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,

haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena

marcha de “LA ASOCIACIÓN”, b) Sustituir al Presidente en

caso de ausencia temporal o de impedimento, c) Responsable de la

comisión de educación a todos los niveles de “LA ASOCIACIÓN”,

d) Aquellas otras que le asigne la Asamblea General o la Junta

Directiva y los Reglamentos Internos de “LA ASOCIACIÓN”.

Artículo 38.- Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y

conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la

Junta Directiva y otros que se consideren convenientes, b) Cumplir

funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias

y Extraordinarias,  elaborando las actas respectiva,  así como en la

Junta Directiva, c) Convocar para las sesiones de la Junta Directiva

y Asambleas Generales con instrucciones del Presidente, d)

Redactar y autorizar con el Presidente las actas de Asamblea

General y la Junta Directiva, e) Certificar los actos y resoluciones

de “LA ASOCIACIÓN”, así como extender con el visto bueno

del Presidente las constancias que le sean solicitadas, f) Dar

información a los Miembros como lo disponga la Junta Directiva y

el Presidente.

Artículo 39.- Son atribuciones del Tesorero/a:  a) Recaudar y

custodiar los fondos de “LA ASOCIACIÓN”, en la forma que lo

disponga la Asamblea General, Junta Directiva y los reglamentos

de “LA ASOCIACIÓN”, b) Autorizar y firmar con el Presidente

los documentos y cheques de “LA ASOCIACIÓN”, c) Supervisar

los libros y registros correspondientes de carácter contable

financieros debidamente autorizados y elaborando y rindiendo los

informes pertinentes a la Junta Directiva y anual a la Asamblea, d)

Elaborar el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos

de “LA ASOCIACIÓN”, junto con los demás miembros de la

Junta Directiva, e) Elaborar y mantener actualizado un  inventario

de los bienes de “LA ASOCIACIÓN”, f) Tener firma registrada

junto con la del Presidente  en las cuentas bancarias de “LA

ASOCIACIÓN”.

Artículo 40.- Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar

con los demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de

los asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos  de “LA

ASOCIACIÓN”, formando y ejecutando las comisiones

correspondientes para estas acciones, presentándolas a la Junta

Directiva para su revisión y aprobación, b) Colaborar en la

administración general de “LA ASOCIACIÓN”, c) Sustituir por

su orden a los Miembros de la Junta Directiva en caso de ausencia

temporal excepto al Presidente, d) Las demás que le asignen la

Asamblea General, la Junta Directiva y los presentes estatutos.

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 41.- Es el órgano de fiscalización y vigilancia de la

organización y estará integrada por tres (3) miembros, quienes serán

nombrados por la Asamblea General Ordinaria y tendrán las

atribuciones siguientes:  a) Velar y auditar por el cumplimiento

adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente

aprobado;  b) Elaborar conjuntamente con el Presidente, Tesorero

y la Dirección Ejecutiva los informes financieros correspondientes;

c) Efectuar auditorías de contabilidad correspondiente; d) Velar

por el manejo correcto de los fondos y efectuar para ello las

revisiones contables y financieras que estime conveniente; e)
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Informar inmediatamente al Presidente, Junta Directiva o Asamblea

General, según sea el caso, sobre cualquier irregularidad que

encuentre en el manejo de los fondos; f) Vigilar que los miembros

de “LA ASOCIACIÓN” y de Junta Directiva cumplan los

presentes estatutos y su reglamento; g) Las demás atribuciones

inherentes a su cargo y aquellas que le señale la Asamblea General

o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 42.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la

encargada de la administración y ejecución de planes y proyectos

que desarrolle “LA ASOCIACIÓN”. Estará a cargo de un

Director(a), Ejecutivo, que no formará parte de los miembros de la

Asamblea y por lo tanto es considerado como empleado de la

Organización.

Artículo 43.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por

la Junta Directiva.

Artículo 44.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)

Ejecutivo:   a) Atender a tiempo completo todas la actividades de la

Organización; b) Responder por la conducción, ejecución y

evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la

Asamblea General y la Junta Directiva; c) Representar a la

Organización en todos los actos previa autorización de la Junta

Directiva; d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva;

e) Contratar el personal que requiere la organización para su

funcionamiento actos previa autorización de la Junta Directiva; f)

Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO

Artículo 45.- El Patrimonio “LA ASOCIACIÓN”,

corresponde, únicamente a la organización inclusive sus créditos y

deudas. Nadie puede disponer para uso personal, de los bienes y

derechos que formen parte del patrimonio, para uso personal. Sobre

los bienes y derechos que constituyan el patrimonio de “LA

ASOCIACIÓN”, no podrán constituirse gravámenes de ningún

tipo, sin que medie autorización de la Asamblea.  El patrimonio de

“LA ASOCIACIÓN” estará constituido por: a) Las aportaciones

de sus miembros; b) Los bienes que adquiera. c) Donaciones

nacionales o internacionales, los que serán reportadas a la SEIP,

de acuerdo al artículo 21 de la Ley de Fomento de las

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD; d)

Herencias y legados; e) Recursos generados por inversiones

realizadas y los ingresos por la prestación de bienes y servicios

lícitos necesarios para su autosostenibilidad; enmarcados en sus

objetivos; f) Ingresos derivados de las actividades económicas lícitas

realizadas como medio para lograr sus fines. En el caso que realicen

las siguientes actividades: conciertos, shows, presentaciones

artísticas, redondeo de facturas en el comercio, deberán sujetarse

a las auditorías que señale la ley para verificar que estos fondos

obtenidos, sean aplicados al autosostenibilidad de sus operaciones.

Artículo 46.- Ningún miembro de “LA ASOCIACIÓN”,

podrá alegar derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque

deje de pertenecer a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE “LA

ASOCIACION”

Artículo 47.- Son causas de disolución.  a) La resolución

adoptada en la Asamblea General Extraordinaria; b) La imposibilidad

de realizar sus fines; c) Por apartarse de los fines u objetivos por la

cual se constituye; y, d) Por Sentencia Judicial o resolución del

Poder Ejecutivo.

Artículo 48.- La disolución podrá acordarse mediante

aprobación en Asamblea General Extraordinaria por mayoría

absoluta, es decir por dos tercios de los votos de los asistentes a

dicha asamblea.

Artículo 49.- En caso de acordarse la disolución y liquidación

de “LA ASOCIACIÓN”, la misma Asamblea General

Extraordinaria que haya aprobado tal determinación integrará  una

Comisión Liquidadora, la que pasará a tener los poderes necesarios

de Administración y pago mientras dure la liquidación, dejando sin

lugar,  asimismo los poderes de la Junta Directiva y la misma

preparará un  informe final para la Asamblea General, el que estará

a disposición de cualquier miembro de “LA ASOCIACIÓN”, por

un período de treinta días en la Secretaría de la misma, para que

pueda ser examinado y en su caso hechas las observaciones u

objeciones que crea pertinentes; si pasado el término señalado

anteriormente sin que se presentaren observaciones ni objeciones

se publicará en un periódico de circulación nacional, un extracto

del resultante de dicha liquidación, y en caso de quedar bienes o

patrimonios después de liquidada, se traspasará a otra organización

con fines similares señalada por la Asamblea General Extraordinaria.

Si hubiese observaciones u objeciones la Comisión Liquidadora

tendrá un plazo de quince días para presentar un informe explicativo

o que desvirtúe las mismas.

CAPÍTULO VII

 REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 50.- Toda reforma o modificación de los presentes

Estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General

Extraordinaria, por las dos terceras partes de los miembros

asistentes, es decir por mayoría calificada, siguiendo el mismo

procedimiento de su aprobación.
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CAPÍTULO VIII

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51.- “LA ASOCIACIÓN”, queda sujeta a la

supervisión y regulación del Estado y se obliga a presentar informes

periódicos de las actividades que realice ante las instituciones u

organismos del gobierno correspondientes, con los cuales se

relacione en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 52.- La Junta Directiva emitirá el Reglamento Interno

el cual será sometido a discusión y aprobación de la Asamblea

General Ordinaria.

Artículo 53.- Las actividades de “LA ASOCIACIÓN”, en

ningún caso podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus

instituciones.

Artículo 54.- Lo no dispuesto en los presentes Estatutos, será

resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas

vigentes en la materia de ONGD.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-

MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA ASOCIA-

CIÓN R.B.C GUAIMACA, se inscribirá en la Secretaría de

Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), indicando nombre

completo, dirección exacta, así como los nombres de sus

representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le

corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo

órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para

los cuales fue constituida.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-

MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA ASOCIA-

CIÓN R.B.C GUAIMACA, presentará anualmente ante la

Secretaría de Estado en los Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual

así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo

herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable

legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del

extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el

país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales

constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-

MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA ASOCIA-

CIÓN R.B.C GUAIMACA, se somete a las disposiciones legales

y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización

y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento

sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales

de las actividades que realicen con instituciones u organismos con

los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo

cual fue autorizada.

QUINTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-

MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA ASOCIA-

CIÓN R.B.C GUAIMACA, queda sujeta a los principios de

democracia participativa en el sentido interno, así como en temas

de transparencia y rendición de cuentas frente a sus miembros y a

la población en general cuando perciban o manejen bienes o fondos

públicos en general, deben rendir cuentas ante el órgano competente

de conformidad con el Artículo 3 inciso 4) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no

es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario

Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la

Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su

aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con

el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio

proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita

la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: Para los efectos legales consiguientes y previo a

emitir la certificación de la presente resolución, el interesado, deberá

cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras

(Lps.200.00) de conformidad con lo establecido en el Artículo 49

de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y

Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto

Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.-

NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG CASTILLO.

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO

MONTES NÁJERA. SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los diez días del mes de febrero de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SECRETARIO GENERAL

6 M. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de
la ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento de Copán,
al público en general. HACE SABER: Que con fecha ocho de
enero del año dos mil quince, la señora DANY MARISOL
CARDOZA REYES, a través de su Apoderado Legal el
Abogado SALVADOR VILLACORTA ESPAÑA, presentó
ante este despacho solicitud de TÍTULO SUPLETORIO DE
DOMINIO, sobre dos lotes de terrenos, ubicados en la aldea El
Horno, jurisdicción del municipio de Copán Ruinas, departamento
de Copán, que se describen de la forma siguiente: Un lote de
terreno consistente en un área de MIL QUINIENTOS TRECE
PUNTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS (1513.22
MTS2) de extensión superficial, cuyas colindancias son las
siguientes: AL NORTE, colinda con propiedades de MARCO
TULIO DUARTE Y ROSAURA DUARTE, calle de por
medio; AL SUR, colinda con propiedad de ROSAURA
DUARTE, calle de por medio; AL ESTE, colinda con propiedad
de ROSAURA DUARTE; y, AL OESTE, colinda con
propiedad de MARCO TULIO DUARTE; y, otro lote
consistente en un área de QUINCE PUNTO OCHENTA Y
CUATRO MANZANAS (15.84 MZS.) de extensión superficial,
cuyas colindancias son las siguientes: AL NORTE, colinda con
propiedad de MARCO TULIO ARITA; AL SUR, colinda con
propiedad de MARCO TULIO ARITA; AL ESTE, colinda
con propiedad de MARCO TULIO ARITA; y, AL OESTE,
colinda con propiedad de MARCO TULIO ARITA y
VICTOR IRIARTE, el cual hubo por compra que hiciera al
señor MARCO TULIO ARITA DUARTE, y que posee en
forma quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más de once
años, según información testifical.

La Entrada, Copán, 12 de enero del año 2016.

TELMA YOLANDA CHINCHILLA
SECRETARIA

6 A., 6 M. y 6 J. 2016.
_____

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de esta
ciudad, al público en general, HACE SABER: Que con fecha
veintinueve de enero del año dos mil dieciséis, los señores
SATURNINO ESPINOZA PINTO, OSCAR ORLANDO
ESPINOZA PINTO, CARLOS ARNULFO ESPINOZA
PINTO Y OSWALDO ERNESTO ESPINOZA PINTO,  a
través de su Apoderado Legal, el Abogado SALVADOR
VILLACORTA ESPAÑA, presentaron ante este despacho
solicitud de TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO,  de un
lote de terreno, ubicado en la comunidad de Aldea Nueva,
jurisdicción del municipio de Copán Ruinas, departamento de
Copán, el cual tiene una extensión superficial de DIECISEIS
PUNTO CINCUENTA Y OCHO MANZANAS (16.58
Mzs.), cuyas medidas y colindancias son las siguientes: De la
estación uno a la dos, con rumbo Este Franco, hay una distancia
de noventa metros (90.00 Mts.) colinda con Saturnino Espinoza
Pinto, Oscar Orlando Espinoza Pinto, Carlos Arnulfo Espinoza
Pinto, Oswaldo Ernesto Espinoza Pinto; de la estación dos a la

tres, con rumbo Sureste, hay una distancia de mil doscientos
ochenta y siete punto ochenta y seis metros (1287.86 Mts.),
colinda con Saturnino Espinoza Pinto, Oscar Orlando Espinoza
Pinto, Carlos Arnulfo Espinoza Pinto y Oswaldo Ernesto Espinoza
Pinto; de la estación tres a la cuatro, con rumbo Suroeste, hay
una distancia de diez punto sesenta metros (10.60 Mts.), colinda
con Jesús Alberto Espinoza López; de la estación cuatro a la
cinco con rumbo Noroeste, hay una distancia de ochenta punto
veintidós metros (80.22 Mts.), colinda con Jesús Alberto Espinoza
López; y, de la estación cinco a la una, con rumbo Noroeste, hay
una distancia de mil doscientos ochenta punto ochenta y nueve
metros (1280.89 Mts.), colinda con Héctor Estuardo Espinoza
Ortega y Mario Alfonso Espinoza Pinto. Lote de terreno que lo
posee quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace más de
diez años, y lo obtuvieron mediante compraventa que le hicieran
al señor SATURNINO ESPINOZA ESCOBAR.

La Entrada, Copán, 02 de febrero del 2016.

TELMA YOLANDA CHINCHILLA
SECRETARIA

6 A., 6 M. y 6 J. 2016.
_____

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de
lo Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha veinticinco
(25) de junio del dos mil quince 2015, compareció a este
Juzgado el Abogado CRISTIAN GERARDO MEDINA
SEVILLA, interponiendo demanda en materia Ordinaria a la
cual se le asignó la orden de ingreso número 0801-2015-00240,
contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado
en el Despacho de Salud, para que se declare la nulidad y la
ilegalidad parcial por no ser conforme a derecho, de un acto
administrativo de carácter particular emitido por la Secretaría
de Salud, al no reconocer el lucro cesante generado por la no
ejecución de pago de una obligación principal reconocido
mediante un acuerdo.- Por contener vicios de nulidad y emitido
con infracción del ordenamiento jurídico, inclusive el exceso y
desviación de poder.- Que se reconozca la situación jurídica
individualizada reclamada y se adopten medidas para su pleno
restablecimiento, como ser el pago del lucro cesante generado
por el no cumplimiento del pago reconocido en un acuerdo que
tiene el carácter de firme, y como pretensión accesoria se
reconozca el cumplimiento de la obligación principal más el pago
del 6% por el incumplimiento, hasta la ejecución de la sentencia.-
Se impugna la Resolución No. 179-2013-SS de fecha 31 de
octubre de 2013, dictada por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Salud.

LIC. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

6 M. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo con sede en ciudad de San Pedro

Sula, departamento de Cortés, en aplicación del artículo

cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso

Administrativo, a los interesados y para los efectos legales

correspondientes. HACE SABER: Que en fecha 12 de abril del

año dos mil dieciséis el Abogado SALVADOR ANTONIO

ESPINOZA, en su condición de apoderado Judicial de la

parte demandante, interpuso demanda contra el Estado de

Honduras por actos de la Dirección Ejecutiva de Ingresos,

dicha Demanda se encuentra registrada bajo el número

0501-2016-00033-LAO en este Despacho, y tiene como

finalidad para que se declare la nulidad de un Actos

Administrativo de Carácter Particular consistente en: 1) Acuerdo

de despido de la señora MIRIAN YAMILETH ESPINAL

GUTIERREZ, No. CLD-S-1351-2016 de fecha dieciséis

de marzo del año dos mil dieciséis. 2) Acuerdo de despido

de la señora ADRIANA GOMEZ ZAMORA, No. CLD-

S-1194-2016, de fecha dieciséis de marzo del año dos mil

dieciséis. 3) Acuerdo de despido de la señora ELENA

PATROCINIA CALDERON POSADAS, No.CLD-S-

1245-2016. de fecha dieciséis de marzo del año dos mil

dieciséis. 4) Acuerdo de despido de la señora EVA ZEPEDA

LEE, No. CLD-S-1259- 2016, de fecha dieciséis de marzo

del año dos mil dieciséis. 5) Acuerdo de despido del señor

GILBERTO DAVID MEJIA AVILA, No. CLD-S-1264-

2016, de fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis. 6)

Acuerdo de despido de la señora GLADIS ALICIA  ZELAYA

RIVERA No. CLD-S-1266-2016, de fecha dieciséis de

marzo del año dos mil dieciséis. 7) Acuerdo de despido del

señor HECTOR GUSTAVO CHAVARRIA FAJARDO No.

CLD-S-1277-2016, de fecha dieciséis de marzo del año

dos mil dieciséis. 8) Acuerdo de despido del señor KEVIN

OVANY SANTAMARIA BARAHONA No. CLD-S-1315-

2016, de fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis. 9)

Acuerdo de despido de la señora LORNA RUTH ZELAYA

REYES No. CLD-S-1323-2016, de fecha dieciséis de marzo

del año dos mil dieciséis. 10) Acuerdo de despido de la señora

MILENA DANELIA DOÑAS PALMA No. CLD-S-1350-

2016, de fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis.

11) Acuerdo de despido de la señora SABY ODETH

MALTEZ DUBON No. CLD-S-1390-2016, de fecha

dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis. 12) Acuerdo

de despido de la señora STANY BANEGAS PALMA No.

CLD-S-1403-2016, de fecha dieciséis de marzo del año dos

mil dieciséis. 13) Acuerdo de despido de la señora WENDY

MARIELA ROMERO MALDONADO No. CLD-S-

1414- 2016, de fecha dieciséis de marzo del año dos mil

dieciséis. 14) Acuerdo de despido de la señora YESICA

LIZETH TOBORA PORTILLO No. CLD-S-1423-2016,

de fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis. 15)

Acuerdo de despido de la señora GILDA MARGOT

CASTRO SANTOS No. CLD-S-1265-2016, de fecha

dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis. 16) Acuerdo

de despido de la señora CLAUDIA PATRICIA OCHOA

CASTILLO No. CLD-S-1222-2016, de fecha dieciséis de

marzo del año dos mil dieciséis. 17) Acuerdo de despido de la

señora ANA CATALINA SANABRIA FERRARO No.

CLD-S-1198-2016, de fecha dieciséis de marzo del año

dos mil dieciséis. 18) Acuerdo de despido del señor

ENRIQUE AVILA CHIMILIO No. CLD-S-1250-2016, de

fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis. 19) Acuerdo

de despido del señor WALTER DANILO CANALES

FAJARDO No. CLD-S-1410-2016, de fecha dieciséis de

marzo del año dos mil dieciséis. 20) Acuerdo de despido de la

señora GLORIA AMPARO LOPEZ GONZÁLEZ No.

CLD-S-1273-2016, de fecha dieciséis de marzo del año dos

mil dieciséis. 21) Acuerdo de despido de la señora NORA

ISABEL NUÑEZ RAMOS No. CLD-S-1360-2016, de

fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis. 22) Acuerdo

de despido del señor JOSE ISRAEL MARADIAGA
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE TÍTULO SUPLETRORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de
esta ciudad, al público en general; HACE SABER: Que con fecha
tres de diciembre del año dos mil quince, el señor CARLOS
ROBERTO GUERRA GUERRA, a través de su Apoderado
Legal, el Abogado SALVADOR VILLACORTA ESPAÑA,
presentó ante este Despacho solicitud de TITULO
SUPLETORIO DE DOMINIO,  de un lote de terreno ubicado
en la aldea El Salitron, jurisdicción del municipio de Copán Ruinas,
departamento de Copán; que se describe de la siguiente manera:
Lote de terreno con una extensión superficial de CINCO MIL
CUARENTA Y OCHO PUNTO CERO UN METRO
CUADRADO (5,048.01 M.2), equivalente a CERO PUNTO
SETENTA Y DOS MANZANAS (0.72 Mz.), cuyas colindancias
son las siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad de los
señores Oscar de Jesús Guerra, María Teresa Guerra y Rubén
Guerra; AL SUR, colinda con propiedad de los señores Bertulio
Guerra y Oscar de Jesús Guerra; AL ESTE, colinda con propiedad
del señor Guillermo Welchez y Escuela C. Coello, calle de por
medio; y, AL OESTE, colinda con propiedad del señor Oscar de
Jesús Guerra. Lote de terreno que lo posee quieta, pacífica e
ininterrumpidamente desde hace más de diez años y los obtuvo
mediante compreventa que le hiciera al señor BERTULIO
GUERRA LEMUS.

La Entrada, Copán, 11 de enero del 2016.

TELMA YOLANDA CHINCHILLA
SECRETARIA

6 A., 6 M. y 6 J. 2016.
_____

PADILLA No. CLD-S-1293-2016, de fecha dieciséis de

marzo del año dos mil dieciséis; emitida por la Comisión

Liquidadora de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, ahora

denominada Servicio de Administración de Renta (SAR),

en la que se da por terminada su relación laboral con dicha

entidad, solicitando además el Reconocimiento de la Situación

Jurídica Individualizada consistente en: El pago de sus prestaciones

sociales así como el pago de salarios, vacaciones, aumentos y

aguinaldos dejados de percibir que le corresponden a partir de la

fecha del despido hasta la fecha en que quede firme la sentencia.

San Pedro Sula, Cortés, 20 de abril del año 2016.

LICENCIADO JUAN ANTONIO MADRID GUZMAN

SECRETARIO

6 M. 2016.

_____

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta

(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha diez (10)
de marzo del dos mil dieciséis 2016, compareció a este Juzgado
el Abogado CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA,
interponiendo demanda en materia Ordinaria a la cual se le asignó
la orden de ingreso número 0801-2016-00092, contra el Estado
de Honduras, a través de la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones CONATEL, para que se declare la
ilegalidad y nulidad de un acto administrativo de carácter
particular, consistente en la resolución OD 106/15 de fecha 28
de julio de 2015 y la resolución AS008/16 de fecha 21 de enero
de 2016 dictadas por la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones contra la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones (CONATEL), por infringir el ordenamiento
jurídico, y quebrantar las formalidades esenciales del
procedimiento para declarar la caducidad de una licencia para
la instalación, operación y prestación del servicio de radiodifusión
sonora específicamente adicionando la frecuencia 100.5 MHZ,
para sistema de transmisor y retransmisor de “Blue Radio”,
otorgada mediante la resolución AS522/13 de fecha 27 de
diciembre de 2013. Además de contener vicios de anulabilidad
como el exceso y la desviación de poder. Que se reconozca la
situación jurídica individualizada reclamada y se adopten medidas
para su pleno restablecimiento que se restituya la frecuencia
100.5 MHZ, para sistema de transmisor y retransmisor de “Blue
Radio”, otorgada mediante la resolución AS522/13 de fecha 27
de diciembre de 2013 y se otorgue la licencia definitiva por el
término de ley, previo pago del canon radioeléctrico que fue
suspendido.- Se impugna la Resolución OD106/15 de fecha 28
de Julio de 2015 y la Resolución AS008/16 de fecha 21 de enero
de 2016 Dictadas por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones
CONATEL.

LIC. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

6 M. 2016.
_____

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DE FRANCISCO
MORAZÁN

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de
Familia del departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento
a lo ordenado en el Artículo 176 del Código de Familia reformado,
por Decreto Legislativo número 137-87, para los efectos legales,
al Público en General. HACE SABER: Que en la Solicitud de
Adopción presentada ante este Despacho de Justicia, por los señores
BRIAN NEIL RAFF y BRITTNI BALL RAFF, de generales
conocidas en las presentes diligencias, solicitando Autorización
Judicial para Adoptar al menor JOSIAH NEIL RAFF PEREZ
LANDAVERDE, en virtud que su madre la señora ZOILA
MARINA PEREZ LANDAVERDE,  compareció a este
Despacho de Justicia a dar su consentimiento en cuanto a dar en
adopción a su referido hijo. SE HACE, del conocimiento al Público
en General, para el efecto de que cualquier persona con interés
contrario a la presente adopción, pueda comparecer a este Juzgado
antes de dictarse sentencia, exponiendo las razones de su informidad.

Tegucigalpa, M.D.C., 4 días del mes de mayo del año 2016.

JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ
SECRETARIO ADJUNTO

6 M. 2016.
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B.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 100-001/2016

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS ÁREAS CENTRO SUR,

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS, NOROCCIDENTAL Y  LITORAL  ATLÁNTICO”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución Autónoma de la República de Honduras, invita a todas las

empresas debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones

del Estado (ONCAE), a presentar oferta para el proceso de Licitación Pública Nacional No. 100-001/2016

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS ÁREAS CENTRO SUR,

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS, NOROCCIDENTAL Y LITORAL  ATLÁNTICO”.

Las bases de la licitación pueden adquirirse a partir de la fecha hasta el día martes 24 de mayo de 2016, en las oficinas de

la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto piso del edificio Corporativo El Trapiche II, sita en la Residencial El

Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa, M.D.C., para la cual debe presentar una USB y mediante

solicitud por escrito, previo al pago de la cantidad de un mil Lempiras exactos (L. 1,000.00), no reembolsable a ser

depositados en el Banco Central de Honduras en la cuenta de ENEE # 12100-01-000118-5. Dicho pago deberá efectuarse

en efectivo o cheque certificado emitido a favor de la Empresa.

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba indicada y serán recibidas hasta el día lunes 20 de junio de

2016, a las 10:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, acto seguido se procederá a la apertura de las ofertas

en presencia de los funcionarios de LA ENEE y los oferentes que deseen asistir. No se recibirán ofertas después de la

fecha y hora límite establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de mayo de 2016.

INGENIERO JESÚS A. MEJÍA

Gerente General

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

6 M. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 100-003/2016

“PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS GENERALES EN LAS INSTALACIONES DE LA CENTRAL

HIDROELÉCTRICA GENERAL FRANCISCO MORAZÁN”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución Autónoma de la República de Honduras, invita a todas las

empresas debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones

del Estado (ONCAE), a presentar oferta para el proceso de Licitación Pública Nacional No. 100-003/2016

“PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS GENERALES EN LAS INSTALACIONES DE LA CENTRAL

HIDROELÉCTRICA GENERAL FRANCISCO MORAZÁN”.

Las bases de la licitación pueden adquirirse a partir de la fecha hasta el día martes 25 de mayo de 2016, en las oficinas de

la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto piso del edificio Corporativo El Trapiche II, sita en la Residencial El

Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa, M.D.C., para lo cual debe presentar una USB y mediante

solicitud por escrito, previo al pago de la cantidad de un mil Lempiras exactos (L. 1,000.00), no reembolsable a ser

depositados en el Banco Central de Honduras en la cuenta de ENEE # 12100-01-000118-5. Dicho pago deberá efectuarse

en efectivo o cheque certificado emitido a favor de la Empresa.

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba indicada y serán recibidas hasta el día lunes 20 de junio de

2016, a las 2:30 P.M., hora oficial de la República de Honduras, acto seguido se procederá a la apertura de las ofertas en

presencia de los funcionarios de LA ENEE y los oferentes que deseen asistir. No se recibirán ofertas después de la fecha

y hora límite establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de mayo de 2016.

INGENIERO JESÚS A. MEJÍA

Gerente General

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

6 M. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 100-004/2016

“SUMINISTRO DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN EN LOS

MUNICIPIOS DE PIMIENTA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; QUIMISTÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA

BÁRBARA; NUEVA ARCADIA, DEPARTAMENTO DE COPÁN; SAN MARCOS Y OCOTEPEQUE,

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución Autónoma de la República de Honduras, invita a todas las

empresas debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones

del Estado (ONCAE), a presentar oferta para el proceso de Licitación Pública Nacional No. 100-004/2016 “SUMINISTRO

DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE

PIMIENTA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; QUIMISTÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA; NUEVA

ARCADIA, DEPARTAMENTO DE COPÁN; SAN MARCOS Y OCOTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE

OCOTEPEQUE”.

Las bases de la licitación pueden adquirirse a partir de la fecha hasta el día miércoles 25 de mayo de 2016, en las oficinas

de la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto piso del edificio Corporativo El Trapiche II, sita en la Residencial

El Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa, M.D.C., para lo cual debe presentar una USB y mediante

solicitud por escrito, previo al pago de la cantidad de un mil Lempiras exactos (L. 1,000.00), no reembolsable a ser

depositados en el Banco Central de Honduras en la cuenta de ENEE # 12100-01-000118-5. Dicho pago deberá efectuarse

en efectivo o cheque certificado emitido a favor de la Empresa.

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba indicada y serán recibidas hasta el día martés 21 de junio de

2016, a las 10:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, acto seguido se procederá a la apertura de las ofertas

en presencia de los funcionarios de LA ENEE y los oferentes que deseen asistir. No se recibirán ofertas después de la

fecha y hora límite establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de mayo de 2016.

INGENIERO JESÚS A. MEJÍA

Gerente General

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

6 M. 2016.
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B.

Marcas de Fábrica

[7] Clase Internacional: 27
[8] Protege y distingue:
Alfombras, felpúdos, esteras, linóleo y otros revestimientos de suelo, tapices murales que no sean de materias textil.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-036885
[2] Fecha de presentación: 17/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE GOODYEAR TIRE & RUBBER COMPANY
[4.1] Domicilio: 200 Innovation Way, Akron, Ohio (USA) 44316, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOODYEAR Y DISEÑO

1/ No. Solicitud: 9268-16

2/ Fecha de presentación: 29/2/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Artsana, S.p.A.

4.1/ Domicilio: Vía Saldarini Catelli 1,22070 Grandate CO, Italia.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pic solution y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Software para computadora.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

______

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estres en las plantas, preparaciones reguladoras

[1] Solicitud: 2016-003890
[2] Fecha de presentación: 27/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAVIDAR

del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

TAVIDAR

1/ No. Solicitud: 8305-16

2/ Fecha de presentación: 22/2/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República, No. 2855, Pte. Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THINNER MEN

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:

Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, uniformes, ropa de deporte, calzado de deporte.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

______

THINNER MEN

1/ No. Solicitud: 16-6813

2/ Fecha de presentación: 15-02-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República, No. 2855, Pte. Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THINNER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 24

8/ Protege y distingue:

Tejidos y sustitutos de tejidos, ropa de cama, ropa de mesa, toallas de microfibra para deportes, franela [tela],

franela sanitaria, frazada [cobija], toallas de materias textiles, toallitas de materias textiles para desmaquillar,

toallitas de tocador de materias textiles, fundas de colchón, cambiadores de tela para bebés.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar lópez Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

THINNER
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B.

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Productos alimenticios a base de dulce de leche, conservas, otros dulces y golosinas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-006306
[2] Fecha de presentación: 10/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS (INPROA)
[4.1] Domicilio: Altos de las Hadas, calle principal, bloque 12, casa # 6, COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

1/ No. Solicitud: 10058-16

2/ Fecha de presentación: 04-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF Agrochemical products B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENTIGRIS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes

de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras

del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivas, químicos

naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

______

ENTIGRIS

1/ No. Solicitud: 29637-15
2/ Fecha de presentación: 24-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alpargatas, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Doutor Cardoso de Melo, 1336, Vila Olimpia, 04548-004 São Paulo, SP, Brazil.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAVAIANAS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

HAVAIANAS

Estuches para teléfono celular, monturas de gafas, cordones para gafas, cadenas de gafas, estuches para lentes,

lentes para gafas, lentes antideslumbrantes, gafas de sol, gafas para deporte, gafas (óptica), lentes.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

______

1/ No. Solicitud: 10254-16
2/ Fecha de presentación: 08-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HP Hewlett Packard Group LLC.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas, 77070, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86/889,990
5.1/ Fecha: 28 Ene. 2016
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor en línea que ofrecen los ordenadores, computadoras tipo tableta,
hardware de computadora y periféricos de computadora, servicios de tiendas minoristas que ofrecen los ordenadores
móviles, computadoras tipo tableta, hardware para computadora y periféricos de ordenador, proporcionando un
sitio web que ofrece un mercado en línea para los vendedores y compradores de productos y servicios informáticos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 29638-15
2/ Fecha de presentación: 24-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alpargatas, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Doutor Cardoso de Melo, 1336, Vila Olímpia, 04548-004 São Paulo, SP, Brazil.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Estuches para teléfono celular, monturas de gafas, cordones para gafas, cadenas de gafas, estuches para lentes,
lentes para gafas, lentes antideslumbrantes, gafas de sol, gafas para deporte, gafas (óptica), lentes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

20

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE MAYO DEL 2016         No. 34,026

16

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 10215-2016
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICKELODEON SHIMMER & SHINE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Paraguas, bolsas, mochilas, riñoneras, bolsas de mensajero, bolsos de mano, billeteras y monederos, bolsas de
deporte, bolsas de ropa para el viaje, mochilas, monederos, bolsas de lona, bolsas de playa.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 8813-16
2/ Fecha de presentación: 25/2/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYDROBLUE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos utilizados en la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura, resinas
artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abonos, composiciones extintoras, preparaciones
para el temple y soldadura de metales, productos químicos destinados a conservar los alimentos, sustancias de
curtido; adhesivos utilizados en la industria.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

HYDROBLUE

1/ No. Solicitud: 11782-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHENG SHIN RUBBER IND. CO., LTD.
4.1/ Domicilio: NO. 215, MEEI-KONG ROAD, HUANG-TS´O VILLAGE, TA-SUEN, CHANG-HWA HSIN, TAI-

WAN, R.O.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Taiwan, Provincia de China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRAGMATRA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 12

PRAGMATRA

8/ Protege y distingue:
Neumáticos, tubos neumáticos para vehículos, cámaras de aire para neumáticos de vehículos, válvulas de los
neumáticos para neumáticos de vehículos, infladores de neumáticos, parches de reparación de llantas, revestimientos
de neumáticos, tapas de recauchutado de neumáticos, cobertores de neumáticos de repuesto.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 7645-2016
2/ Fecha de presentación: 17-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10,40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEPTRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimentos para animales, aditivos no medicinales para alimentos de animales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

NEPTRA

1/ No. Solicitud: 8306-16
2/ Fecha de presentación: 22/2/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON VANILLA SOFT MUSK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos,
especialmente cosméticos, fragancias, artículos de tocador, aceites esenciales, preparaciones para el cuidado
personal, cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies y
cuidado de las uñas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas: Se protege la composición de las elementos denominativos en conjunto sin dar exclusividad por si solo
sobre la denominación “Vanilla”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

AVON VANILLA SOFT MUSK
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B.

1/ No. Solicitud: 10059-16
2/ Fecha de presentación: 04-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF Agrochemical Products B.V.
4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENTIGRIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

ENTIGRIS

1/ No. Solicitud: 10253-16
2/ Fecha de presentación: 08-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HP Hewlett Packard Group LLC.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas, 77070, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86/889,990
5.1/ Fecha: 28 Ene. 2016
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Computadoras, computadoras personales, computadoras tipo laptop, computadoras portátiles, computadoras de
escritorio, computadoras tipo tableta, hardware de computadora, ordenadores portátiles, dispositivos periféricos de
cómputo, especialmente, ratones de computadoras, pantallas de visualización de computadoras, teléfonos móviles,
teléfonos inteligentes, teléfonos tipo tabletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 8308-16
2/ Fecha de presentación: 22/2/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SERVICIOS CONDUMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
4.1/ Domicilio: Lago Zurich 245, edificio Frisco, Piso 6, Colonia Granada Ampliación, delegación Miguel Hidalgo,

Código Postal 11529 en México, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONDUMEX ZER0H Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Naranja, Verde y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Cables eléctricos para la construcción, cables de distribución de electricidad para baja, media y alta tensión, cables
de potencia de electricidad, cables control eléctricos, cables flexibles eléctricos, cables de electricidad para minas,
cables desnudos de cobre y aluminio para electricidad, cables eléctricos para la telefonía y para planta externa para

transmisión de voz y datos, cables eléctricos para la telefonía de planta interna, cables de fibra óptica, cables
coaxiales, cables multipares de electricidad, cable eléctricos y electrónicos para uso automotriz y conectores
eléctricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 10057-16
2/ Fecha de presentación: 04-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Koninklike Philips N.V.
4.1/ Domicilio: High Tech Campus, 5,5656 AE Eindhoven, Países Bajos
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 1317633
5.1/ Fecha: 24 Sept. 2015
5.2/ País de origen: Oficina Benelux de Marcas (BBM) y (BBDM)
5.3/ Código país: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos eléctricos de cocina y aparatos para la preparación de alimentos, para uso doméstico, incluyendo parrillas
eléctricas, tostadoras, sandwicheras, fabricantes de sándwich tostado, freidoras, olla de vapor (para cocinar), arroz,
cocinas, hornos y microondas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 10066-16
2/ Fecha de presentación: 04-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARRIERCARE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el tratamiento y la prevención del acné, especialmente, productos de limpieza, tratamientos,
hidratantes, cremas, geles, lociones, toallitas, exfoliantes, mascarillas, tónicos, espumas, astringentes, sueros.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

BARRIERCARE
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B.

1/ No. Solicitud: 44194-15
2/ Fecha de presentación: 12-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HP Hewlett Packard Group LLC.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Hewlett Packard Enterprise y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, asuntos financieros, negocios monetarios, servicios para adquirir financiamiento y arrendamiento de
financiación, procesamiento, gestión y administración de los planes de salud de los empleados y beneficios sociales,
proporcionando transacción de tarjetas de crédito los servicios de procesamiento para los demás, prestación de
servicios de procesamiento de reclamaciones de seguros para los demás, servicios de análisis y consulta financieros
para la organización y administración de las operaciones bancarias y financieras, gestión de activos financieros,
servicios de facturación.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 4838-16
2/ Fecha de presentación: 01/02/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rehein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lavergy

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Enzimas para fines industriales, particularmente para uso en detergentes y agentes de limpieza.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

Lavergy

1/ No. Solicitud: 4837-2016
2/ Fecha de presentación: 02/02/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPEREXTEND EXPAND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

SUPEREXTEND EXPAND

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosmétricos, lociones capilares, dentífricos,
especialmente, cosméticos, fragancias, artículos de tocador no medicados, aceites esenciales, preparaciones para
el cuidado personal, cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de
los pies y cuidado de las uñas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 4839-16
2/ Fecha de presentación: 2-2-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Sacá lo Bueno

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

Sacá lo Bueno

1/ No. Solicitud: 9266-16
2/ Fecha de presentación: 29/2/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Artsana S.p.A.
4.1/ Domicilio: Via Saldarini Catelli 1, 22070 Grandate CO, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pic solution y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Aceites no medicados.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 16-6814
2/ Fecha de presentación: 15-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THINNER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, uniformes, ropa de deporte, calzado de deporte.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

THINNER

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semialaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos  de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-035525
[2] Fecha de presentación: 07/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE GOODYEAR TIRE & RUBBER COMPANY
[4.1] Domicilio: 200 Innovation Way, Akron, Ohio (USA) 44316, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOODYEAR

GOODYEAR

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2015-046037
[2] Fecha de presentación: 26/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRESTIGE BRANDS INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio: 660 WHITE PLAINS ROAD, SUITE 250, TARRYTOWN, NEW YORK 10591, Estados Unidos de

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EFFERDENT

EFFERDENT

Preparaciones de limpieza para los siguientes artículos, dentaduras, protectores bucales, retenedores, tirantes
extraibles, alineadores y otros aparatos bucales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 10217-2016
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICKELODEON SHIMMER & SHINE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos y juguetes, especialmente, juegos de cartas, dardos, muñecas, juguetes inflables, muñecos de peluche,
juguetes de peluche, figuras de acción y accesorios de los mismos, máquinas de videojuegos que utiliza sólo CD-
ROM, máquinas de videojuegos independientes, máquinas de juegos de salida de audio independendientes, y juegos
de mesa, artículos deportivos, especialmente, palos de golf, pelotas de béisbol, balones de fútbol, pelotas de padel,
pelotas, patines de actividad, bates de béisbol, decoraciones para árboles de navidad.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-003891
[2] Fecha de presentación: 27/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAVIDAR

TAVIDAR
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B.

1/ No. Solicitud: 10693-2016
2/ Fecha de presentación: 10-03-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park, Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LO NUTRE BIEN PORQUE LE SIENTA BIEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de leche en polvo, leche y productos y preservados lácteos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

LO NUTRE BIEN PORQUE LE SIENTA BIEN

1/ No. Solicitud: 11781-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VICTORIA´S SECRET STORES BRAND MANAGEMENT, INC.
4.1/ Domicilio: Four Limited Parkway, Reynoldsburg, Ohio, 43068, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VICTORIA´S SECRET PINK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsos de mano, bolsas para todo uso, bolsos, bolsos de viaje, bolsos, monederos, embragues, bolsas de mensajería,
bolsos de noche, bolsas wristlet, bolsas de lona, bolsas para perros, riñoneras, mochilas, bolsas de atletismo, bolsos
de gimnasia, estuches para la noche, bolsos de computadora, maletines, bolsas de equipaje, bolsas de ropa, para
viaje, maletas, bolsas de playa, bolsas de compras, bolsas, billeteras, estuches para llaves, estuches para tarjetas
de crédito, estuches para cosméticos y bolsas vendidos vacíos, paraguas, sombrillas, portapasaporte, monederos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas: No se dá exclusividad sobre uso de “PINK”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

VICTORIA´S SECRET PINK

1/ No. Solicitud: 10214-2016
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICKELODEON SHIMMER & SHINE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Impresos, especialmente, papel de notas y papel suelto, libros de series de ficción, cómicos, especialmente libros
cómicos, calcomanías, pegatinas, cromos, tarjetas, carteles, carpetas, lápices, bolígrafos, calendarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
______

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos, cosméticos,
fragancias, artículos de tocador, aceites esenciales, prepartaciones para el cuidado personal, cuidado de la piel,
cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies y cuidado de las uñas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2016.
12] Reservas: No se protege la frase “AGUA PURIFICADA”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-027625
[2] Fecha de presentación: 10/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 777 THIRD AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10017, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LITTLE BLACK DRESS

LITTLE BLACK DRESS

1/ No. Solicitud: 10687-2016
2/ Fecha de presentación: 10-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF Agrochemical Products B.V.
4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERSYS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

VERSYS
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B.

1/ Solicitud: 5969-16

2/ Fecha de presentación: 9-2-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Escuela Agrícola Panamericana Inc.

4.1/ Domicilio: Km. 30 carretera a Danlí, Valle del Yeguare, San Antonio de Oriente, Francisco Morazán.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: METAZAM     42 WP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALBERTO GARCÍA FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas: No se protege “42 WP”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.
_______

®

1/ Solicitud: 5968-16

2/ Fecha de presentación: 9-2-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Escuela Agrícola Panamericana Inc.

4.1/ Domicilio: Km. 30 carretera a Danlí, Valle del Yeguare, San Antonio de Oriente, Francisco Morazán.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRICHOZAM     10 WP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALBERTO GARCÍA FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas: No se protege “10 WP”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.

®

1/ Solicitud: 5970-16

2/ Fecha de presentación: 9-2-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Escuela Agrícola Panamericana Inc.

4.1/ Domicilio: Km. 30 carretera a Danlí, Valle del Yeguare, San Antonio de Oriente, Francisco Morazán.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PAZAM    13 WP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALBERTO GARCÍA FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas: No se protege “13 WP”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.
_______

 ®

1/ Solicitud: 5967-16

2/ Fecha de presentación: 9-2-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Escuela Agrícola Panamericana Inc.

4.1/ Domicilio: Km. 30 carretera a Danlí, Valle del Yeguare, San Antonio de Oriente, Francisco Morazán.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAZAM     9 WP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALBERTO GARCÍA FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas: No se protege “9 WP”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.

 ®
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B.

1/ Solicitud: 2015-38338
2/ Fecha de presentación: 29-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEEL Y HOLDING GROUP CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Zhong-Xing Road, Bin-Jiang District, Hangzhouse, Zhejiang, China.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul, Negro y Amarillo.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación, mantenimiento y reparación de máquinas; instalación y reparación de aparatos de aire acondicionado;
instalación y reparación de aparatos eléctricos; mantenimiento y reparación de automóviles; lavado de automóviles;
estación de servicio [reabastecimiento de carburantes y mantenimiento]; estaciones de gasolina para vehículos,
servicios de pulverización y revestimiento para vehículos; reparación de neumáticos de caucho; reparación e
instalación de alarmas antirrobo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2015-38339

2/ Fecha de presentación: 29-09-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GEEL Y HOLDING GROUP CO., LTD.

4.1/ Domicilio: Zhong-Xing Road, Bin-Jiang District, Hangzhouse, Zhejiang, China.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: China.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul, Negro y Amarillo.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática y férrea, vehículos eléctricos, motocicletas; mecanismos de
propulsión para vehículos terrestre, cajas de cambios para vehículos terrestre; coches (carros); autociclos, chasis
de automóviles; neumáticos para vehículos, frenos de vehículos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 45055-15

2/ Fecha de presentación: 18- Nov.-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DPD Dynamic Parcel Distribution GmbH & Co. KG.

4.1/ Domicilio: Wailandtstr. 1, D-63741 Aschaffenburg, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: dpd y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Cartón y cajas de cartón, paquetes de cartón, envases de cartón, envases de plásticos, a saber, sobres y bolsas,
empaque plástico, cajas de cartón para el transporte, revistas, diarios, manuales, folletos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:08/03/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 45053-15

2/ Fecha de presentación: 18- Nov-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DPD Dynamic Parcel Distribution GmbH & Co. KG.

4.1/ Domicilio: Wailandtstr. 1, D-63741 Aschaffenburg, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: dpd y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios para el uso temporal de programas (software) no descargable para el rastreo de paquetería, servicios de
diseño y actualización de programas (software) para el transporte y logística de encomiendas, servicios de
mantenimiento de programas (software) en el campo de la entrega de paquetería, servicios de almacenamiento de
datos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:08/03/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 45054-15

2/ Fecha de presentación: 18- Nov-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DPD Dynamic Parcel Distribution GmbH & Co. KG.

4.1/ Domicilio: Wailandtstr. 1, D-63741 Aschaffenburg, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: dpd y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de asesoramiento de negocios relacionado con la entrega de paquetería; servicios de administración de
archivos en ordenadores para el rastreo de la entrega de paquetería; agencias de información comercial en el
ámbito de entrega de paquetes; consultoría en mercadeo (marketing); servicios de administración de bases de datos,
servicios de archivo de bases de datos de direcciones; servicios de procesamiento electrónico de datos; compilación
de información en bases de datos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:08/03/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 A. y 6 M. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 15-44852

2/ Fecha de presentación: 17-11-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWMAN´S OWN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas, principalmente, limonada, té helado y bebidas de fruta.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

NEWMAN´S OWN

1/ Solicitud: 15-44854

2/ Fecha de presentación: 17-11-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWMAN’S OWN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Platos congelados que consisten principalmente en pasta o arroz, vinagre, aceite de oliva, salsa, salsas, adobos,
chololate, pretzels, pizza, cereales de desayuno, té, caramelo, galletas, café.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_______

NEWMAN’S OWN

1/ Solicitud: 2015-44851

2/ Fecha de presentación: 17-11-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWMAN’S OWN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.

NEWMAN’S OWN

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 39928-2015
2/ Fecha de presentación: 14-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett Packard Enterprise Development LP.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/596,916
5.1/ Fecha: 14 Abril. 2015.
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Verde y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que
se acompaña.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, servicios de formación, educativos y de entretenimiento, principalmente, realización de clases, talleres,
seminarios y conferencias en el campo de los ordenadores, software, comercio electrónico y tecnología de la
información, revistas en línea, principalmente, blogs con información en materia de computadoras, software,
comercio electrónico y tecnología de la información.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 39925-2015
2/ Fecha de presentación: 14-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett Packard Enterprise Development LP.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/596,916
5.1/ Fecha: 14 Abril. 2015.
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Verde y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que
se acompaña.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; asuntos financieros; negocios monetarios; servicios para adquirir financiamiento y arrendamiento de
financiación; procesamiento, gestión y administración de los planes de salud de los empleados y beneficios
sociales; proporcionando transacción de tarjeta de crédito los servicios de procesamiento para los demás;
prestación de servicios de procesamiento de reclamaciones de seguros para los demás; servicios de análisis y
consulta financieros para la organización y administración de las operaciones bancarias y financieras; gestión
de activos financieros; servicios de facturación.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-009960

[2]  Fecha de presentación: 06/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALTIAN PHARMA, S.A.

[4.1] Domicilio:  18 CALLE 15-38, ZONA 7 MIXCO, COLONIA SAN IGNACIO, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PREVEGINAT ALTIAN

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Un producto hormonal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de febrero del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

1/  Solicitud: 2015-44846

2/ Fecha de presentación: 17-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.
4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/  Protege y distingue:
Vinos .

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 2015-44847

2/ Fecha de presentación: 17-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/  Protege y distingue:
Bebidas, principalmente, limonada, té helado y bebidas de fruta.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 2015-44848

2/ Fecha de presentación: 17-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:
5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/  Protege y distingue:
Palomitas de maíz sin reventar, alimentos para mascotas y golosinas para mascotas comestibles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

1/  Solicitud: 16-4931
2/ Fecha de presentación: 02-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAINT GEORGES CAPITAL MARKETS, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/  Registro básico:
5.1/  Fecha:
5.2/  País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUB PROMERICA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/  Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-03-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 16-4175

2/ Fecha de presentación: 28-01-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105, Culiacan, Sinaloa, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:
5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: REFILL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/  Protege y distingue:

Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, uniformes, ropa de deporte, calzado de deporte.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/03/16

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_ _ _ _ _ _ _

REFILL

PREVEGINAT ALTIAN
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B.

1/ Solicitud: 47218-2015

2/ Fecha de presentación: 07-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: YANMAR CO., LTD.

4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-ku, Osaka, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANMAR

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsa, cinturón (vientre), bolso, mochila, bolsas para la pesca.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 49757-2015

2/ Fecha de presentación: 21-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: YANMAR CO., LTD.

4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-ku, Osaka, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites minerales y grasas para usos industriales (no para combustible); aceites no minerales y grasas para
usos industriales (no para combustible); combustibles; ceras (materias primas) lubricantes sólidos; petróleo
crudo; aceite refinado, aceite industrial, aceite para motores, lubricante, aceite para motor de combustión
interna; diesel, aceite ligero, aceites inflamables; gas combustible.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016.
12/ Reservas: Se protege, tal como aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 49762-2015

2/ Fecha de presentación: 23-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: YANMAR CO., LTD.

4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-ku, Osaka, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:
Bolsa, cinturón (vientre), bolso, mochila, bolsas para la pesca.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016.
12/ Reservas: Se protege, tal como aparece en la etiqueta en B/N.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15-44853

2/ Fecha de presentación: 17-11-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWMAN’S OWN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Palomitas de maíz sin reventar, alimentos para mascotas y golosinas para mascotas comestibles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

NEWMAN’S OWN

1/ Solicitud: 11780-2016

2/ Fecha de presentación: 16-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: VICTORIA´S SECRET STORES BRAND MANAGEMENT, INC.

4.1/ Domicilio: Four  Limited Parkway, Reynoldsburg, Ohio, 43068, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsos de mano, bolsas para todo uso, bolsos, bolsos de viaje, bolsos, monederos, embragues, bolsas de mensajería,
bolsos de noche, bolsas wristlet, bolsas de lona, bolsas para perros, riñoneras, mochilas, bolsas de atletismo,
bolsos de gimnasia, estuches para la noche, bolsos de computadora, maletines, bolsas de equipaje, bolsas de
ropa para viaje, maletas, bolsas de playa, bolsas de compras, bolsas, billeteras, estuches para llaves, estuches
para tarjetas de crédito, estuches para cosméticos y bolsas vendidos vacíos, paraguas, sombrillas, porta pasaporte,
monederos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/04/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 10689-2016

2/ Fecha de presentación: 10-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF AGROCHEMICAL PRODUCTS B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Páíses Bajos.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSCALIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

INSCALIS

1/ Solicitud: 10686-2016

2/ Fecha de presentación: 10-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF AGROCHEMICAL PRODUCTS B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Páíses Bajos.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERSYS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones
fortificantes de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas,
preparaciones reguladoras del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de
semillas, tensioactivos, químicos naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes
para confundir a los insectos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

VERSYS

1/ Solicitud: 10690-2016

2/ Fecha de presentación: 10-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: OBBOTT LABORATORIES

4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DAYAMINERAL MAMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

DAYAMINERAL MAMA

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, vitaminas, mineral.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10692-2016

2/ Fecha de presentación: 10-03-2016

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: OBBOTT LABORATORIES

4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LO NUTRE BIEN PORQUE LE SIENTA BIEN

LO NUTRE BIEN PORQUE LE SIENTA BIEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Sustancias dietéticas adaptadas para uso médico, fórmula para infantes, alimentos para infantes y niños pequeños.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10216-2016

2/ Fecha de presentación: 07-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL INC.

4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICKELODEON SHIMMER & SHINE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Trajes de baño, batas de baño, ropa de playa, cinturones de vestir, pantalones cortos, chaquetas, abrigos, calcetines,
calzado, pañuelos, suéteres, disfraces de halloween, trajes de disfraz, disfraces de personajes, trajes de escena,
vestidos, guantes, pantalones de gimnasia, orejeras, corbatas, pijamas, pantalones, camisas, sudaderas, ropa de
esquí, pantalones, parasoles, tirantes, cuellos altos, ropa interior, chalecos, trajes de calentamiento, sombreros.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 4166-16

2/ Fecha de presentación: 28-01-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MILLENNIUM PHARMACEUTICALS, INC.

4.1/ Domicilio: 40 Landsdowne Street, Cambridge, Massachusetts 02139, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NINLARO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano, especialmente, para el tratamiento de neoplasias hematológicas,
cáncer, enfermedades y trastornos autoinmunes y enfermedades y trastornos inflamatorias, preparaciones
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

NINLARO

1/ Solicitud: 16-4167

2/ Fecha de presentación: 28-01-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MILLENNIUM PHARMACEUTICALS, INC.

4.1/ Domicilio: 40 Landsdowne Street, Cambridge, Massachusetts 02139, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano, especialmente, para el tratamiento de neoplasias hematológicas,
cáncer, enfermedades y trastornos autoinmunes y enfermedades y trastornos inflamatorias, preparaciones
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2015-44849

2/ Fecha de presentación: 17-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Platos congelados que consisten principalmente en pastas o arroz, aderezos para ensaladas, salsas para pasta,
adobos, vinagre, aceite de oliva, chocolates, pretzels, salsa, pizza, cereales de desayuno, té, caramelo, galletas, café.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 5509-2016

2/ Fecha de presentación: 08/02/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TAIHO PHARMACEUTICAL CO., LTD.

4.1/ Domicilio: 1-27 Kandanishiki-cho, Chiyoda-ku, Tokyo, 101-8444 Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lonsurf

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones contra el cáncer, agentes contra el cáncer, reactivos químicos para fines médicos en el campo de
la oncología, preparaciones farmacéuticas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_______

Lonsurf

[1] Solicitud: 2015-026242

[2] Fecha de presentación: 01/07/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LRC PRODUCTS LIMITED

[4.1] Domicilio:  103-105 BATH ROAD, SLOUGH, SL 1 UH, REINO UNIDO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMOPE PEDI PERFECT

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Herramientas domésticas manuales e implementos todos para la manicura o pedicura; herramientas manuales para
remover piel endurecida; herramientas manuales para exfoliar la piel; limas para el pie en forma de cabezas
rotativas para remover la piel endurecida; limas para el pie en forma de cabezas rotativas para exfoliar la piel; corta-
uñas, limas para uñas, tijeras, pinzas, partes y repuestos para  todo los productos anteriormente descritos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

AMOPÉ PEDI PERFECT
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B.

1/ Solicitud: 7644-2016

2/ Fecha de presentación: 17-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Stresse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEPTRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias, aditivos medicinales para alimentos de animales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

NEPTRA

1/ Solicitud: 8692-2016

2/ Fecha de presentación: 25-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF SE

4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Stresse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PALIVAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_______

PALIVAR

1/ Solicitud: 8084-2016

2/ Fecha de presentación: 09-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DISAGRO DE GUATEMALA, S.A.

4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, Zona 11, ciudad de Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EURO FERT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_______

1/ Solicitud:  16-4165

2/ Fecha de presentación: 28-01-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NEWPORT PHARMACEUTICAL OF COSTA RICA, S.A.

4.1/ Domicilio: Calle No. 31, Avenida Dulce 12-14, No. 1054, Barrio Francisco Berralta, San José, Costa Rica.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRONKIOKAST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para
personas y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales;
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

BRONKIOKAST

1/ Solicitud:  29639-15

2/ Fecha de presentación: 24-07-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Alpargatas, S.A.

4.1/ Domicilio: Ave. Doutor Cardoso de Melo, 1336, Vila Olimpia, 04548-004 São Paulo, SP, Brazil.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Estuches para teléfono celular; monturas de gafas; cordones para gafas; cadenas de gafas; estuches para lentes;
lentes para gafas, lentes antideslumbrantes; gafas de sol; gafas para deporte; gafas (óptica); lentes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 49761-2015

2/ Fecha de presentación: 23-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: YANMAR CO., LTD

4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-ku, Osaka, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Cajas de cartón o papel, papel de embalaje, bolsas (sobres morrales) de papel o plásticos para embalaje, cinta
de plástico para envoltura, impresos, folletos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016.
12/ Reservas: Se protege, tal como aparece en la etiqueta en B/N.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15-44855

2/ Fecha de presentación: 17-11-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC.

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWMAN’S OWN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Platos congelados que consisten principalmente en carne, pescado, pollo o verduras, frutas secas, bocadillos compuestos
principalmente de frutos secos e inclyendo granos, nueces, semillas, dulces y/o chocolate.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

NEWMAN’S OWN

1/ Solicitud: 39923-2015
2/ Fecha de presentación: 14-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett Packard Enterprise Development LP.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/596,916
5.1/ Fecha: 14 Abril. 2015.
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Verde y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que
se acompaña.

7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Material impreso, material de instrucción y de enseñanza (excepto aparatos), impreso en el campo de la informática
y tecnología de la información, folletos sobre los desarrollos tecnológicos, guías de referencia impresos, boletines
técnicos, hojas de datos y catálogos de productos impresos en el campo de las computadoras y la tecnología de la
información, guías para el funcionamiento y servicio del producto para computadoras y periféricos informáticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 8693-2016

2/ Fecha de presentación: 25-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF SE

4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Stresse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PALIVAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los alimentos dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_______

PALIVAR

[1] Solicitud: 2016-008673

[2] Fecha de presentación: 24/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: APPLE INC

[4.1] Domicilio:  1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 67912

[5] Fecha: 24 Ago. 2015.

[5] País de Origen: Jamaica

[5] Código de País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINK DIFFERENT

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Instrumentos de relojería y cronómetros; relojes de pulsera; relojes; artículos y piezas de relojería; cronógrafos
para ser usados como piezas de reloj; cronómetros; pulseras para reloj; extensibles de reloj; estuches para relojes
[presentación], estuches para artículos e instrumentos horológicos, cronométricos y de relojería; partes para reloj,
relojes, instrumentos cronométricos y horológicos, artículos de joyería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

THINK DIFFERENT
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B.

1/ Solicitud: 10688-2016

2/ Fecha de presentación: 10-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF AGROCHEMICAL PRODUCTS B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSCALIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones
fortificantes de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas,
preparaciones reguladoras del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de
semillas, tensioactivos, químicos naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes
para confundir a los insectos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

INSCALIS

1/ Solicitud: 7646-2016

2/ Fecha de presentación: 17-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Stresse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VARENZIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias, aditivos medicinales para alimentos de animales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

VARENZIN

1/ Solicitud: 47217-2015

2/ Fecha de presentación: 07-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: YANMAR CO., LTD.

4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-ku, Osaka, Japón.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANMAR

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:
Aparatos de aire acondicionado, GHP (bomba de gas de calor), sistemas de aire acondicionado, calderas, aparatos
e instalaciones frigoríficas, contenedores frigoríficas, aparato de secado del forraje, aparato de secado para la
cosecha, intercambiadores de calor, torre de iluminación.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 39926-2015
2/ Fecha de presentación: 14-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett Packard Enterprise Development LP.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/596,916
5.1/ Fecha: 14 Abril. 2015.
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Verde y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que
acompaña.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción de edificio, servicios para reparación, instalación, instalación, mantenimiento y reparación de
computadoras y computadoras, redes y equipos de telecomunicaciones.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_ _ _ _ _ _ _

[1] Solicitud: 2015-036884

[2] Fecha de presentación: 17/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE GOODOYEAR TIRE & RUBBER COMPANY

[4.1] Domicilio:  200 Innovation Way, Akron, Ohio (USA) 44316, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOODYEAR

[7] Clase Internacional: 27

[8] Protege y distingue:
Alfombras felpudos, esteras, linóleo y otros revestimientos de sueldos, murales que no sean de materias textiles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

GOODYEAR
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B.

1/ Solicitud: 7647-2016

2/ Fecha de presentación: 17-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VARENZIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimentos para animales; aditivos no medicinales para alimentos de animales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

VARENZIN

1/ Solicitud: 5674-16

2/ Fecha de presentación: 8-2-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 067804

5.1/ Fecha: 07 Ago. 2015.

5.2/ País de origen: Jamaica

5.3/ Código país: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Made for Apple Watch y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Instrumentos de relojería y cronómetros; relojes de pulsera; relojes; artículos y piezas de relojería; cronógrafos
para ser usados como piezas de reloj; cronómetros; pulseras para reloj; extensibles de reloj; estuches para relojes
[presentación], estuches para artículos e instrumentos horológicos, cronométricos y de relojería; partes para reloj,
relojes, instrumentos cronométricos y horológicos; artículos de joyería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 49759-2015

2/ Fecha de presentación: 23-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: YANMAR CO., LTD

4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-ku, Osaka, Japón.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:
Aparatos de aire acondiconado, GHP (bomba de gas de calor), sistemas de aire acondicionado, calderas,
aparatos e instalaciones frigoríficas, contenedores frigoríficas, aparato de secado del forraje, aparato de
secado para la cosecha, intercambiadores de calor, torre de iluminación.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016.
12/ Reservas: Se protege tal como aparece en la etiqueta en B/N.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10691-2016

2/ Fecha de presentación: 10-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DR. WILLMAR SCHWABE GMBH & CO.

4.1/ Domicilio: Willmar-Schwabe-Str. 4, 76227 Karlsruhe, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mama pura

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

_______

mama pura

1/ Solicitud: 9270-16

2/ Fecha de presentación: 29-2-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Artsana S.p.A.

4.1/ Domicilio: Via Saldarini Catelli 1, 22070 Grandate CO, Italia.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pic solution y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Botellas eléctricas para agua caliente, humidificadores, humidificadores eléctricos, esterilizadores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 15-45495

2/ Fecha de presentación: 24-11-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PIRELLI & C. S.P.A.

4.1/ Domicilio: Viale Piero e Alberto Pirelli n.25 - Milano, Italia.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PIRELLI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas, llantas neumáticas, llantas semi-neumáticas y/o sólidas, ruedas para vehículos y componentes y/o accesorios
para los mismos, rines, cámaras de aire, mousse para los neumáticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/02/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

PIRELLI

1/ Solicitud: 2015-44850

2/ Fecha de presentación: 17-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: No Limit, LLC

4.1/ Domicilio: One Morningside Drive North, Westport, CT 06880, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Platos congelados que consisten principalmente en carne, pescado, pollo o verduras, frutas secas, bocadillos compuestos
principalmente de frutos secos e incluyendo granos, nueces, semillas, dulces y/o chocolate.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 4836-2016

2/ Fecha de presentación: 02/02/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.

4.1/ Domicilio:  777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON TRUE REVOLUTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

AVON TRUE REVOLUTION

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar; jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
especialmente, cosméticos, fragancias, artículos de tocador no medicados, aceites esenciales, preparaciones para
el cuidado personal, cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de
los pies y cuidado de las uñas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 16-5259
2/ Fecha de presentación: 04-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUGANIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.
_______

NUGANIX

1/ Solicitud: 16-4169
2/ Fecha de presentación: 28-01-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa, México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REFILL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial, lubricantes, composiciones para absorber, rociar y asentar el polvo, combustibles
(incluida la gasolina para motores) y materiales de alumbrado, velas y mechas de iluminación, grasa para zapatos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2016.

REFILL
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